
Rad. 80.2020 LSC
Demandante. MARIA JACKELINE LOPEZ GARCÍA
Demandado.  ELBER LEYVA CORREA

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que se recibió Comisorio diligenciado por Secretaría de Gobierno de
Seguridad y Convivencia. Sírvase proveer. 
Cali, 6 de abril de 2022.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 20 de mayo de 2022. ccc

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 761

Santiago de Cali, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Se  pone  en  conocimiento  de  las  partes  intervinientes,  la  respuesta  emanada  de  la

Secretaría  de  Gobierno  de  Seguridad  y  Convivencia,  en  la  cal  se  da  cuenta  del

perfeccionamiento de medida de secuestro sobre el bien inmueble identificado con la M.I

No. 370-0256727 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali.

Para el cumplimiento de lo anterior, por la secretaria de este Juzgado CONCOMITANTE a

la  publicación  por  estados  del  presente  proveído,  remitir  el  correo  electrónico  a  los

representantes judiciales de los extremos.

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
                                                            Jueza.
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